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Areas de cooperación

De conformidad con lo 'establecido· en el articulo 10 del pre
sente Acuerdo de Cooperación EconÓmica e Industrial, se con
sideran como áreas de posible y especial cooperación las -si
guientes:

Primero.-Cooperación en el campo de la energtá:

Expiora~i6n y explotación de yacimientos de llpltos.
Construcción de equipos para minería a delo abIerto.
Equipos para parqués de carbón en minas y centrales eléc-

tricas.
tecnologfa para gasificación y coqu1zaci6n de lignitos.
Centrales eléctricas de lignito.
ManipulaCión y transporte de carbón.

Segundo.-Bienes de equipo:

Equlpamiento para puertos carboneros.
Material rodunte y señalización ferroviaria.
Construcción de grúas sobre vagón y sobre cami6n.
Construcci6n naval.
Maquinas-herramienta.
Maquinaria a+tricola.

Tercero.-Plantás industriales completas:'

Plantas de celulosa.
Plantas químicas.'
Trenes de laminaci6n.

Estarelaci6n no es limitativa, sino que se podrA modificar
·durante el periodo de vigencia del Acuerdo.

El preser.te Convenio entr6 en vigor el dia 30 de noviem
bre de 1983, fecha de la últlmanota' intercambiad.a entre las
Partes, de conformidad con lo establecido en su articulo 12.

Lo que se hace público para conocimiento.
Madrid. 2 de enero de 1984.-El Secretario general Técnico.

Fernando Perpiñá·Robert Peyra.

El carácter Provisional del. Plan ,. IU. vocación a er modi
ficado vienen corroborados al dotarle .de una gran -nei.lbIUdad.
en CUanto a las modificaciones a tntroducir. ya qUe en 1& nor.
ma tercera de la meritada Orden se autoriza al Interventor ge
neral de la Administración del Estado a introducir. previa
audiencia de la Comisión Asesora para la Implantación del
Plan, cuantas modificaciones aconseje 1& experimentación del
mismo.

El Plan General.de Contabilidad Pública le viene' apUcando
al Subsector Estado, de. manera centralizada. desde elide
enero de 1982. Simulté.neamente H h~ realizado estudl08 en·
caminados a la adaptación del Plan a los Organismos, 'Autóno
mas del Estado. Seguridad Social y Corporaciones Locales. Ello.
ha permitido realipr un estudio bastante profundo de la boo
aad del Plan. pOniendo de manifiesto los aspectos susceptibles
de perfeccionamIento y concretando las' modificaciones a In-'
tradUcir. Dada la entidad de las mismas esta lntenención Ce
neral hacretdo tné.s conveniente y operativo elaborar una
nueva versión del Plan General de Contabi1ldad Pública en
donde quedan recogidas todas las modil1cactone5.

Consecuentemente. esta Intervención General. en base a la
autorizaci6n contenida en la norma teroera de la OrdP.D de 14.
de octubre de 1981 y previa audIencia y de conformidad can
la Comisi6n Asesora para la Implantación del Plan General de
Contabilidad Pública. ha tenido a bien resolver:

Primero.-Se aprueba la nueva versión del Plan General de
Contabilidad Pública. cuyo texto integro le inserta a conti
nuación.

Segundo.-Para el Subsector Estado esta -nueva versló.ot. en·
trarA en vigor a partir de ~ de enero de 19M.

Tercero.-Las adaptaciones que del Plan General de Conta
bilidad Pública se bagan a los dem's lubsectores públicos, lo
serAn respecto a la nueva versión que se apruebe mediante
la .presente Resolución. '

Lo qU<l digo" 'VV.EE; y " VV, D.
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. U.
Madrid. 11 de noviembre de 1983.-Juatl francisco Martin

Seco.
Excmos. e nmos. Sres....

(Conclusión. )

1457 CORRECCION de errores del Real Decreto 3252/
1983. de 21 de dielembre. po¡: el que ee mocllflean
las partidas 15.07. 28.04, 29.28. 30.02, 44.05, 69..01.
82.11. 85.21 Y 92.11 de1 "fgente Arancel de Aduana".

Advertidos errores en el. texto del citado Real DecretQ. pu
blicado en el ..Boletin Oficial del Estado- número 2, de lecha

. 3 de enero de 1984. se transcriben a continuaci6n las oportunas
· rectificaciones:

· Página 55, partida 29.26; cuarta linea, donde dice~ -a)Meta-
nlma ... etc."; debe decir: -a) Metenamina ... etc.-. •

Página 56, partida 82.11.A.lI.al MAquinas de afeitar de hoja
no reemplazable. derechos normales, porcentaje. donde dice:
-25.5 -.MU.esp. 2.60 pesetas/unidad.. , debe decir: .&2S,5 Minimo
especifico 2,60 pesetas/unidad".

PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PUBUCA.
NUEVA VERSION (Conclusión)

295. Provisión. por depreciación de inversiones financieras
permanentes.

Provisión para hacer frente a las depreciaciones de los TalO
nes de Carlera registrados en .el grupo 2, que se ponen de
ma'l1ifi~to al derte del <"p,rcicIo.

3u saldo figurar' en el activo del balance. minorando. ~l
sa.ldo de la Inversión a que corresponden.

Su movimiento es el siguie~:

a} Se carga. al cierre del eJercicio, por la dotación efectuada
en .el' precedente. con abono a la cuenta 830. -Resultados de la
Cartera de valores".

b} Se abona, en fin -de eJercicio, por la dotación que se
realiza en el ej~clcio que se cierra, con cargo a 1& cuenta 830.

El movtmIento descritó ea para el caso en que .la dotación
a esta provisión no' figure ni en el presupuesto de gastoa Di
en el de ingresos del Ente, o bien, aun ti.&'w'&Ddo. no se qUiera
pasar esta operaci6n por las cuentaa de. control presupuestario
del grupo 4; en cualquier otro caso. la problemAtica es anAloga
a la descrita para las cuentas dé amortlzac1Ó1l.

GRUPO I

IIxletonciae
En flste grupo se recogerén 1&1 mercancías, prOductos. JUb.

productos y residuos, materi&j primas y. aus:tllares. elementos
y conjuntos incorporables, otros matertales y embalajes y en~

vases. Cada Ente público desarrollará tantas cuentas como su
actlvjdad exija.

30. Comerciales.
300. Mercader1as A.
301. Mercaderias S.

Mercaderfas 'adqutrtdu por el Ente público, IUleto de la
contabilidad, destinadas a la venta sin que las mismas experi
menten transformación alguna.

Se abririn tantas cuentas como lo exija 1& &ctividad a
desarrollar.

Figuraré.n en el activo del balance y se moverAn 101aIn!)nte
en fin de ejercicio o cuando se desee periodtricar el resultado.

Su .movimiento el el siguientel
a) Se abonarAn. al cierre del ejercicio. por el valor del

inventario de existencias iniciales con cargo a 1& cuenta 800.
-Resultados corrientes del ejercicio...

bl Se cargarAn con abono. también, & la cuenta 800, por el
importe del inventario de existencias al final del eJercicIo;

Si existieran mercaderias en camino propiedad. del Ente
público, figurarán como existencias en 1.aI respect1~as (:uentas

'MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

1346 RE50rUC10N de- 11 de noviembre de 1983, ds la In
te'rv.encfón General de 14 ,Administración de! Estado.
por la que se aprueba la nueva versión del Plan ae·
neral de ContabUidad Publica. (ConclUlfón.J,

E:z:celenUsim08 e tlustrisimos leftorea:
El Plan General de 'Contabilldad Ptablica 8e aprobO. con ca

ré.ctar provisional roed lante Orden. del entonces Ministerio de
Hacienda, de 14 de octubre de 1981. Esta provisionalidad viene
.Justificada en el preámbulo de dicha Orden.. al nftalar que
dada 1&.transcendencia que presénta el Plan Contable para el
Sector Público. tanto pOr razón de la materia como por 1& am
plitud. del mismo. _parece prudente inIciar un periodo opera
mental en el que se, aplique con carAdar provisional y sólo

~ para e: Subsector Estado...
De acuerdo con esta· declaración. la norma segunda de la

citada Orden establece que -el Plan General de )a Contabilidad
Pública se aplicaré· provisionalmente al Subsector Público Es
tado. a partir de 1 de enero de lsm..

Nació, pues. el Plan General de Contabilidad Pública con
la clara intención de ser modificado en función de lo que su
apHcactón eX.PB'rimental en el Estado aconseje. Al no existir eJ:~
periencias ae trataba de iniciar el camino de modernización de
la contabilidad p(¡blica.


